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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

13965 ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la que se de
clara desierto el concurso-oposición, tumo libre, 
para provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Filología inglesa» de la Facultad de Filología 
de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor agregado de «Filología inglesa» de la Facultad de Filología 
de la Universidad de Santiago, anunciado por Orden ministerial 
de 29 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 30).

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal, ha resuelto declarar desierto dicho concurso- 
oposición.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 10 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director General de Enseñanza Universitaria.

13966 RESOLUCION de 23 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que 
se declaran aptos en la fase de prácticas a los 
opositores que superaron el concurso-oposición con
vocado por Orden ministerial de 18 de marzo de 
1983 («Boletín Oficial del Estado» del 23).

Por Ordenes ministeriales de 26 de febrero de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» del 4 de marzo), y 18 de marzo de 1983 («Bo
letín Oficial del Estado» del 23), se convocaba concurso-opo
sición para Ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de 
Bachillerato. Realizada la fase de prácticas previstas en los 
apartados 10 y 8 de la base II de las citadas Ordenes de con
vocatoria,

Esta Dirección General, de conformidad con los apartados 10 
y 8 de dichas Ordenes de convocatoria, tiene a bien resolver:

Primero.—Declarar aptos en la fase de prácticas y aprobados 
en el concurso-oposición a los opositores que figuran en el 
anexo I a la presente Resolución, procedentes del concurso-opo
sición convocado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 4 de marzo), por haber tenido 
concedido aplazamiento legal de la fase de prácticas por las 
causas que se indican en el citado anexo.

Segundo.—Declarar aptos en la fase de prácticas y aprobados 
en el concurso-oposición a los opositores nombrados funciona
rlos en prácticas por Orden ministerial de 13 de febrero de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21), con excepción de los opo
sitores que figuran en el anexo 11 a la presente Resolución, por 
las causas que se indican.

Tercero.—Abrir un plazo de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que los opositores declarados aprobados 
en los apartados anteriores presenten los documentos enumera
dos en la base 9.2 de las Ordenes de convocatoria. Los opositores


